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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“- Sustituir, con vigencia desde junio de 2005, en la Sección 2. de las normas sobre “Efectivo míni-
mo” el siguiente punto: 

 
“2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Cen-

tral. 
 

Se reconocerán intereses sobre el promedio mensual de las cuentas a la vista y de las 
cuentas especiales de garantía a favor de las cámaras electrónicas de compensación y pa-
ra la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáticos (considerados en 
conjunto), sin superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado del si-
guiente procedimiento incrementado, en ambos casos, en 50%: 

 
2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera sin 

considerar el defecto de aplicación de recursos en la misma moneda, con exclusión 
del importe de encaje correspondiente a los depósitos especiales vinculados al ingre-
so de fondos del exterior - Decreto 616/05. A esa exigencia se deducirá, en la propor-
ción que corresponda, la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de 
los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos de determinar la proporción a imputar se con-
siderará el porcentaje que resulte al comparar la exigencia sobre los depósitos res-
pecto de la exigencia total (que incluye, de existir, el defecto de aplicación de recur-
sos en la correspondiente moneda extranjera). 

 
2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera sin 

considerar el defecto de aplicación de recursos en la misma moneda, con exclusión 
del importe de encaje correspondiente a los depósitos especiales vinculados al ingre-
so de fondos del exterior - Decreto 616/05. A esa exigencia se deducirá, en la propor-
ción que corresponda, la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de 
los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos de determinar la proporción a imputar se con-
siderará el porcentaje que resulte al comparar la exigencia sobre los depósitos res-
pecto de la exigencia total (que incluye, de existir, el defecto de aplicación de recur-
sos en la correspondiente moneda extranjera). 

 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa 
de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de 
un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días 
corridos de vigencia en el período. 
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La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y 
las exigencias sobre las imposiciones respectivas. 

 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 
de validada la presentación del pertinente régimen informativo.” 

 
 

Les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-
vistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Ana María Lemmi  José I. Rutman 
Subgerente de Emisión  
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2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central. 
  
 Se reconocerán intereses sobre el promedio mensual de las cuentas a la vista y de las 

cuentas especiales de garantía a favor de las cámaras electrónicas de compensación y para 
la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáticos (considerados en con-
junto), sin superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado del siguiente 
procedimiento incrementado, en ambos casos, en 50%: 
 
2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera sin 

considerar el defecto de aplicación de recursos en la misma moneda, con exclusión 
del importe de encaje correspondiente a los depósitos especiales vinculados al ingre-
so de fondos del exterior - Decreto 616/05. A esa exigencia se deducirá, en la propor-
ción que corresponda, la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de 
los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos de determinar la proporción a imputar se con-
siderará el porcentaje que resulte al comparar la exigencia sobre los depósitos res-
pecto de la exigencia total (que incluye, de existir, el defecto de aplicación de recursos 
en la correspondiente moneda extranjera). 

 
2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera sin 

considerar el defecto de aplicación de recursos en la misma moneda, con exclusión 
del importe de encaje correspondiente a los depósitos especiales vinculados al ingre-
so de fondos del exterior - Decreto 616/05. A esa exigencia se deducirá, en la propor-
ción que corresponda, la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de 
los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos de determinar la proporción a imputar se con-
siderará el porcentaje que resulte al comparar la exigencia sobre los depósitos res-
pecto de la exigencia total (que incluye, de existir, el defecto de aplicación de recursos 
en la correspondiente moneda extranjera). 

 
 Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa 

de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de 
un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días 
corridos de vigencia en el período. 

 
 La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y 

las exigencias sobre las imposiciones respectivas. 
 
 Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 

de validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
 
 
 
 
 



 
  

 

EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.3.14.  “A” 3583   3.   
1.3.15.  “A” 4179   2.   
1.3.16.  “A” 4360   2.   
1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179. 
1.5.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498. 
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.6.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.   
1.6.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304. 

1. 

1.7.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498 y 

“A” 3597. 
2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.1.   Según Com. "A" 3304. 
2.1.2.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304, “A” 

3498, “A” 4016 y “A” 4147. 
2.1.3.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498, “A” 

4147 y ”A” 4276. 
2.1.5.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   
2.1.6.  “A” 3311      
2.1.7.  “A” 3498 único 2. 2.1.7.   
2.1.8.  “A” 4016   1.   
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498 
2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 

3470, “A” 3498, “A” 3549, 
“A” 3597, “A” 3732, “A” 
3824 y “A” 4016. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. ”A” 4276. 

2. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. ”A” 4393. 
3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 

3365, “A” 3498, “A” 3549, 
“A” 3905 y ”A” 4276. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 
3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.   
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.1.   
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.2.   
3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 
3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.   

3. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   
4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498. 
5.2.  “A” 3905   5.   

5. 

5.3.  “A” 3905   5.   
6. 6.1.  “A” 3824     Según Com. “A” 4032. 

 
 


